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Los avisos ó artículos podrán remitirse « 
la Redacción, francos de porte, sin cuyo requi
sito no se reciben.

Se suscribe á 'ste periódico en la imprenta 
ie Arnaiz, Plaza del Mercado, núme- 
■n 24 nuevo.

Al veros reunidos al rededor del Trono de Isabel II 
para concurrir con vuestra sabiduría y vuestro celo á las 
disposiciones legislativas que han de consolidar el Esta
do, no puedo dejar de sentir la satisfacción mas pura en 
la grata esperanza de que llenareis cumplidamente los 
destinos que en bien de la Monarquía y de su Reina es- 
tan reservados á la presente legislatura.

Desde que la anterior cesó en sus tareas, ninguna al
teración notable.ha habido en las relaciones que tenemos 
con ios Gobiernos de otros países.
I Respecto á nuestro estado interior, me complazco en 
reconocer el celo y la rectitud con'que generalmente 
los Tribunales")' Jueces administran la justicia, no obs
tante la imperfecta organización dei poder judicial y los 
defectos de' la legislación vigente. Estas dificultades se 
allanarán con una buena ley orgánica, y con la anhela
da reforma de nuestros Códigos, para cuya pronta reali
zación el Gobierno os presentará algunas, medidas conve
nientes.

H El estado de la Hacienda reclama mCiy particular
mente ia atención de las Cortes. Reformas importantes 
se han verificado, así en la administración y contabili
dad de las lentas públicas, como en el sistema que regia 
para la venta de bienes nacionales; pero sin los medios 
necesarios para cubrir, no solo los gastos ordinarios y 
corrientes del servicio público, sino todas las demás 
obligaciones sucesivamente contraidas por efecto del 
constante desnivel en que se hallan unos y otras con los 
ingresos del Tesoro; cada dia serán hiayores las dificul
tades para conseguir una completa y satisfactoria orga
nización de esta parte tan vital de la administración del 
Estado. Con los presupuestos que serán sometidos á 
vuestra consideración , se os presentarán también otros 
proyectos de ley, cuya utilidad y conveniencia gradua
rán oportunamente las Cortes. Elias conocen demasia
do la importancia del crédito , y no dejarán de prestar 
su poderoso apoyo á las medidas que igualmente les se
rán propuestas con el objeto de mejorarlo.

En medio de la escasez de recursos ha sido atendida 
la Marina con el esmero que se ve en la actividad de 
nuestros arsenales y en el envío de expediciones á dife
rentes puntos.

Hubiéranse hecho en el ejército modificaciones venta
josas en alivio de- los pueblos, y algunas ya estaban pre
sentadas á las Cortes; pero una insurrección inesperada 

vino á paralizar esas prudentes economías, y fue preciso 
atender con toda la fuerza pública á reprimir tan grave 
mal. El ejército ha sido en esta época como en todas un 
modelo de subordinación y disciplina, á par que de leal
tad y de valor. Gracias á sus virtudes y á la cooperación 
igualmente noble y decidida de la Milicia nacional, la 
conmoción que tan fatal hubiera sido si se la dejara res
pirar, lúe sofocada en su origen y la tranquilidad com
pletamente restablecida.

A la sombra de ella, y por efecto de las reformas 
practicadas, toman cada dia mayor incremento los inte
reses materiales del pais; nuestras comunicaciones se au
mentan ; la agricultura y la industria dan mas grande 
movimiento á nuestro comercio, y la instrucción pública 
recibe mejoras considerables.

A perfeccionar la administración, á completar el de
sarrollo da todos los ramos de la riqueza y á elevar la 
institución de la Milicia, la enseñanza y la beneficencia á 
la altura que corresponde a! nombre español, contribui
rán las leyes que en armonía con la Constitución some
terá á vuestro exámen el gobierno ; y tengo entre tanto 
la satisfacción de anunciaros que en el momento actual 
la paz, la ley y el orden reinan en todo el ámbito de la 
monarquía.

Momento bien feliz en que las Corles y el gobierno 
hallan la ocasión gloriosa (que su patriotismo no desa
provechará) de cumplir con lo que la Nación desea, y 
con lo que debemos á la augusta y joven Princesa que 
tenemos delante sentada en el trono de sus mayores. ‘Le
yes que aseguren el Estado sobre su base, leyes que abran 
las fuentes á la prosperidad pública, esto es, señores se
nadores y diputados, lo que el pais anhela, esto es lo dig
no y conveniente á la patria, á la Reina Doña Isabel II. 
Que cuando S. M. en el plazo afortunado que se acerca 
tome las riendas del gobierno de sus pueblos, no encuen
tre estorbo alguno para el bien que les prepara su gene
roso ánimo, y que en las bendiciones y aplausos con que 
se ve aclamada, recoja el fruto mas precioso de nuestros 
desvelos y sacrificios.

Negociado 8.°=Circular.=Número 220.
El Juez de 1.a Instancia de Lerrna me dirigió con 

fecha 3i de Marzo último la comunicación, siguiente.
Por el alcalde constitucional de la villa de Cilleruelo 

de Abajo se han remitido á este Juzgado cinco gitanos, 
compañeros de José Montero fugado de dicho pueblo, 
para cuya captura dirigí á V. S. oficio en 22 del corrien
te, que según los pasaportes se llaman Antonio Gaicia, 
Manuel Ortigúela, Raimundo Escudero, Antonio Her
nández, Agustín Escudero y Juan Ramón, este criado del 
José, á los cuales detuvo como sospechosos, ocupándoles 
las caballerías y ropas que igualmente me lia remitido, lo 
que he mandado poner en conocimiento de V. S. para 
que se sirva mandarlo insertar en el Boletín oficial á fin 
de averiguar de si en al'gtin pueblo de la provincia han

didas.
GOBIERNO SUPERIOR POLITICO DE ESTA PROVINCIA 
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Número 222. — Discurso pronunciado por S A. el 
I Regente del Reino en la Solemne apertura de las Cortes 

el dia 3 de Abril de 1843.

SEÑORES SENADORES Y DIPUTADOS.

V iéroes 7 de



Febi

Mv

Felá

SlgUI 
sien 
|arS< 
presa

La Comisión auxiliar del camino de Bercedo, 'cum
pliendo con lo prevenido en el artículo io.de la Real or
den de 23 de setiembre del año próximo pasado, ha acor
dado anunciar en el boletín oficial de esta provincia el

que sigue..
»S. A. el Regente del Reino ha visto por la comuni

cación de V. S. fecha 3 del actual, el escaso número de 1 
suscritores al Boletin de Instrucción pública, siendo bas
tante desagradable la falta de ciertas corporaciones que 
por escasez de recursos no parece lo hayan dejado de ha
cer, y penetrado S. A. de las ventajas que la adquisición 
del espresado Boletin les ha de proporcionar en el mejor 
desempeño de sus cargos, espera se suscribirán, para de 
este modo dar también una prueba inequívoca de que la 
enseñanza pública les inspira interés , coadyubando asi 
con el Gobierno á plantear las mejoras en este ramo de 
■que es susceptible la ¡Nación española. De orden de S. A. 
lo digo á V. S. para que por su conducto lo haga saber a 
los Ayuntamientos y Maestros de educación primaria que 
no se hayan suscrito.»

Y en su vista he dispuesto su publicación para la in
teligencia de los A) untamientos de los pueblos de esta 
provincia, á quienes encargo que bajo su responsabilidad, 
y á la brevedad que sea posible manifiesten á este Go
bierno político si se hallan ó no inscritos al referido pe
riódico-, espresando en este caso los fundamentos que ha
yan tenido presentes para no hacerlo, siendo su precio 
tan módico y de tan útil é indispensable necesidad su 
adquisición, para el mejor y mas acertado re'gimen de 
la instrucción pública. Burgos 3 de Abril de i843.=Jí>w 
Nieto.

Negociado 8.°=Circular.=Número 219.
El Sr. Juez de 1.a Instancia de Bilbao me dirigió 

con fecha 1,° del actual la comunicación que sigue.
En la causa que de oficio estoy formando á conse

cuencia del robo cometido en el almacén y escritorio de 
D. Alban Tomás, comerciante de esta villa, la mañana del 
19 de Marzo último, proveí con fecha 25 un auto que 
entre otras cosas dice lo siguiente.

«Resultando que Valentín y José de las señas y natu
raleza que acontinuacion se espresan, egecutaron el robo 
cualificado, cometido en el escritorio y almacén de D. Al
ban Tomás Gómez, en la madrugada del dia 19 del cor

cometido robos, que no será cstraño, pues ya resulta de 
las diligencias que se instruyen le hicieron en tres casas 
del pueblo de Alcolea de las Peñas, partido de Atienza, la 
noche del 18 del corriente, llevándose caballerías, muchas 
ropas y algún dinero; Ruego á V. S. acceda á que tenga 
efecto dicha inserción con las señas que acompaño de los 
sugetos, caballerías y efectos, y que me remita un ejem
plar del Boletin en que se anuncie.

Señqs de los Gitanos detenidos en la cárcel de Lerma y 
de las caballerías y efectos.

Antonio García, edad 35 años, estatura alta, pelo ne
gro, ojos castaños, nariz abultada, barba cerrada, cara re
donda, color moreno.

Manuel (¡irrigúela, de 28 años, estatura regular, pelo 
negro, ojos pardos, nariz abultada, barba poblada, color 
bueno. <

Raimundo Escudero, de 28 años, estatura regular, 
pelo negro, ojos castaños, nariz regular, barba clara, cara 
delgada, color trigueño.

Antonio Hernández, edad 33 años, estatura regular, 
pelo castaño, ojos idem, nariz larga, barba poblada, color 
bueno.

Agustín Escudero, edad 25 años, estatura 5 pies, pelo 
v ojos negros, nariz regular, barba poblada, color moreno.

Juan Ramón, de 16 años, estatura pequeña, pelo y co
lor moreno, y ojos negros y undidos, cara larga.

Caballerías. Una muía roja cerrada, de'y cuartas, la
brada de la cruz, con varios lunares blancos de las ma
taduras. Otra pelo de rata de 6 cuartas, burreña con los 
estreñios negros. Otra negra de 7 cuartas menos dos de- 

. dos, cerrada, y desherrada hace mucho tiempo. Un caba
llo rojo de 7 cuartas, esquilado á raya con crin y lunaies 
en los costillares. Una yegua negra de igual alzada, cer
rada, descubierta de cara. Otra también negra y cerrada 
de igual altura con tres rozaduras en el lomo, herrada 
de pies y manos. Cuatro pollinas, una parda, otra cárde
na muy vieja, otra también parda, cerrada, otra negra de

Negociado 12.=Número 216. Exis
El Esccmn. Sr. Ministro de la Gobernación de la Pe

nínsula se ha servido comunicarme con fecha 29 de 
cuatro años. Un pollino capón, pelo blanco también Marzo último la orden de S. A. el Regente del Reino 
cerrado.-

La 2.a y 3.a muía las han'reclamado como suyas dos 
vecinos de Alcolea de las Peñas.

Efectos. Dos mantas de blanqueta buenas, una col
cha blanca, una sábana y un lenzuelo, un saco de lona, 
azul y blanco, otro encarnado, unas alfergas acuartilla
das, un caparazón azul, otra colcha blanca aterlizada, una 
silla de caballo vieja, otra algo mejor con estrivos y ba- 
ticol, otra mediana de muía con estrivos, acciones y una 
bolsa de pistolera, una cincha maestra de correa, una bri
da doble y otra sencilla para caballo, otra silla de muía 
con bocado, cincha nueva de correa, y tres de cañamo, 
una .manta encarnada rayada, una chocolatera, y cuatro 
sacos con camisas de poco valor y ropas de los niños.

Y accediendo á los deseos de Aicho Juez, se publica 
por medio de este periódico oficial para los fines que 
aquel apetece. Dios guarde á VF. muchos años. Burgos 
3 de Abril de i843.=Jo¿e Nieto.=Sres. Alcaldes y 
Ayuntamientos Constitucionales de...

riente, reduzcánse á prisión en la cárcel de esta villa, y 
para su captura V en el caso de verificarse para su segu
ra conducción ante este Juzgado, oficíese inmedio lamente 
á los Señores Gefes políticos de las provincias de Segovia 
y Cuenca con la advertencia conducente.»

Y mediante á que por auto de este mismo dia be re
suelto dirigir oficio á V. S., como lo hago, solo me resta 
añadir que el nombrado Valentín, indicado en la provi
dencia anterior, se apellida Latorre. como posteriormente 
he llegado á entender, y que tanto este como el José, cuyo 
apellido aun ignoro, son naturales de la provincia de 
Cuenca. Espero pues que V. S. se dignará adoptar las me
didas que le sugiera su prudencia para la mejor ejecución Enei 
de ese proveído, no solo en esa Capital, sino en los pue
blos que la componen, sirviéndose disponer que en el I 
caso de lograrse la captura de indicados procesados, cu
yas señas se estampan á continuación, se les notifique 
alistante por ante escribano público mencionado auto, 
proveyéndoseles de copia testimoniada del mismo.

Señas del Valentín Latorre. Moreno, flaco, de mucha 
patilla, ojos negros, barba negra, de 4o años poco masó - 
menos v vestido de chinchón , zamarra, capa parda y I 
sombrero chambergo; montado en muía joven ropica, de 
alzada y no cerrada, con albardoues, mantas rayadas y 
brida*.

Señas del José'. Cara redonda, moreno, ojos pardos, Ene 
patilla poblada, barba negra, como de 3o á 34 años, ves- - 
tido de chinchón, zamarra, capa parda, y sombrero 
chambergo; montado en muía joven, ropica, de alzada y 
no cerrada, con albardones, maulas rayadas y bridas.

Lo que sé inserta en este periódico oficial para la 
debida publicidad y efectos consiguientes. Dios guarde- I 
á FF. muchos años. Burgos 4 áe Abril de i^fb.—Joié 
Nieto.—Sres. Alcaldes y Ayuntamientos Constitutio- Cari 
nales de... Dalí 
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Total
Resúmen de Febrero.

Total
Resúmen le Marzo.
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Existencia en i.° de marzo 77,711-80
Ingresos en Ídem ig,853—17

Al secretario de la comisión para 
gastos de la oficina

A los contratistas de piedra por la 
que han introducido en el ca
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A los empleados de secretaría, so
brestantes y camineros por sus 
sueldos
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CARGO.

De atrasos y descubiertos de los 
pueblos de la provincia por di
cho arbitrio

Por los arrendamientos de los 
portazgos de Villasante, Villa
diego y Masa, Venta de Afue
ra y Quiutana-ortuño

Existencia en Depositaiía en dicho 
día 16

De atrasos y descubiertos en que 
se hallaban los pueblos de es
ta provincia por el arbitrio de 
real y cuartillo cada vecino

De arrendamientos de los portaz
gos de Villadiego, Masa y 
Villasante.

Ante el Sr. Alcalde 2-0 de esta Ciudad se 
pública el arriendo de las tierras que en el pueblo de Quintani- _ 
lia de las Carretas, lleva en renta el Concejo del mismo, seña 
Jándose al efecto los días i o, 1 5 y 18 del corriente á las once 
de la mañana

Al Sr. Duque de Frias, por el re
dito de 3 acciones del 4 por too 
D. Diego Simo, por 2 id. id.
D. Timoteo Arnaiz, por impre
siones &c.
los SS. Espiga y Compañía por 
la reducción de calderilla y 
conducción del dinero de la 
provincia de León

A los accionistas del camino por 
réditos de las 26 últimas series 
de acciones del 5 por 100 del 
primer semestre de 1887
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Existencia en i,° de abril 94,060-19
Burgos i.° de Abril de i843.=José Nielo, presiden- 

—Antonio Martínez Acosta, vocal Secretario.

i3j,2g5-33
16,554- 5

Exist.a en 3 1 deenero 1 14,761-28 
Ingresos en febrero

Presidio Correccional de Burgos . IV.0 a 2 1.
Por Real orden de 7 de marzo último, se manda proponer 

la Dirección general de presidios del Reino un capataz , que 
desempeñar las oficinas de Comandancia y ma- 

, y que reúna las circunstancias que 
espresa el articulo 8.° título a.° de la Ordenanza del ramo; en 
su consecuencia los sargentos ó cabos, que hayan servido en el 
Ejército ó Milicias, á quienes acomode dicha plaza, podrán pre
sentar sus instancias en la Comandancia de dicho correccional 
en el término de 1 5 dias contados desde esta 
de abril de 1843. = El Comandante, Pedro 
Herran.
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A los accionistas por rédito de las

290- 4

acciones arriba espresadas 
A los empleados en secretaría por
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sus sueldos de marzo 458-it
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167. Boletín oficial de Caminos, Canales y Puertos.

h! programa á que se acomodará la redacción del Boletín de 
Caminos, Canales y Puertos , es el siguiente :

Sección Oficial. Beyes, decretos, reglamentos , circulares, ór
denes é instrucciones del gobierno y de la dirección general.

Anuncios de remates y subastas de obras, arriendos'y con
diciones para los mismos.

Resoluciones notables en casos particula.res , que pueden ser- 
tic de regla para otros análogos.

Organización y serv-icio interior del cuerpo y de las oficinas 
y dependencias de la dirección.

Promociones y movimiento de los ingenieros y demas 
picados.

astado, y movimiento de la escuela especial, programas, 
sos y exámenes de la misma.

Obras Públicas, Noticia sobre su estado y progresos.
Idem de nuevos proyectos, reconocimientos y trabajos 

liminares.
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Por orden de S. A. el Regente del Reino, de 3i de enero úl
timo ,, ba sido autorizada la Dirección general de Caminos , Ca
nales y Puertos para publicar un periódico esclusivamente des
tinado á da r á conocer en su estado actual y en su progresivo 
desenvolvimiento la parte legislativa , administrativa y econó
mica de este importante ramo, y á presentar en ordena’do en
lace los hechos, descubrimientos, invenciones y mejoras que de 
cualquier modo puedan contribuir á perfeccionar la ciencia del 
ingeniero.

La utilidad de esta publicación no puede ponerse en duda, 
ahora que felizmente-, aun en medio de circunstancias poco fa
vorables, se advierte por todas partes un vivo deseo de promo
ver los intereses materiales del país, y se despierta la afición al 
trabajo, arraigándose cada vez mas el espíritu de asociación para 
empresas de utilidad pública, capaz por si solo, dirigido con ha
bilidad y recta intención ,. de poner término á la discordia que 
nos divide y aniquila , y de volver á esta nación infortunada 
su grandeza de otros tiempos y su antiguo y glorioso poderío.

A realizar en parte este noble propósito podrá contribuir el 
periódico que se anuncia; pero mas particularmente servirá de 
guia y ausilio á loSfiugenieros de caminos, canales, y puertos, 
cuyos constantes esíuerzos se dirigen á promover en todas par
tes la prosperidad pública, á las autoridades y corporaciones que 
animadas de verdadero y puro patriotismo, se empeñen con 
atan en labrar la felicidad de los pueblos. Aislados las mas ve
ces ios primeros, carecen a menudo de datos y noticias que pu
dieran serles muy convenientes, ya en el desempeño de su ser
vicio ordinario, ya en las diversas y difíciles comisión-s que á 
su solo saber y á su celo se encomiendan ; y rodeados siempre 
de atenciones propias y perentorias los Gefes políticos, Dipu
taciones provinciales y Juntas de comercio, apenas tiene» tiem
po para entregarse á penosas y complicadas indagaciones , ni en 
muchos casos pueden con seguí idad y acierto tomar la iniciati
va en proyectos ó cuestiones importantes y de gran provecho 
para, el pais. A unos y á otros será por esto útil el Boletín, y no 

podrán ademas sacar de su lectura las personas 
ilustradas que en algo estimen la importancia de los preferentes 
objetos á que este periódico se dedica. Uno de ellos, y no el me
nos es encial por cierto, será también dar cuenta de la inversión 
de los fondos públicos que á la construcción de las obras se des
tinen, porque ademas de acomodarse esta voluntaria satisfacción 
a! sistema de publicidad que debe ser inherente á nuestras ins
tituciones en cuanto al bien público concierne, podrá servir pa- ’ 
ra que se comparen las necesidades con los insuficientes recur
sos que a ellas se aplican, y tal vez llegue el tiempo, cuando los 
hechos sean bien conocidos, y cundan y por todas partes se di
vulguen, de que. se fije en ellos la atención , y se alce un gene
ral clamor para que se atienda.de veras á las obras públicas na
cionales, y se amparen y protejan las provinciales, como medios 
los mas eficaces de fomentar la riqueza del pais, de consolidar 
el bienestar de ios pueblos y de asegurar para lo futuro la ra
dical reforma de nuestra administración económica.

Quien quisiere tomar en arriendo 
villa de Cogollos , carretera de Madrid , con varias heredadei aJjr 
en términos de dicha villa, de veinte y una fanegas de cabida, I 
desde San Juan de este año , puede contratar con Don Venan
cio Fuentes, que vive en Burgos, calle de S. Juan, n.° 5;.
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Noticias de fondos, gastos y resultados.
Idem Estadísticas de España y de otras naciones.
Crónica. Descubrimientos, invenciones y mejoras relativas 

á las construcciones y á las artes que tienen relación con ellas. I
Bibliografía. Anuncios de publicaciones españolas y estran. I 

geras. • ’
El boletín oficial de caminos, saldrá los dias i5, y último- ■ 

de cada mes, con 19 páginas do impresión iguales á las de este I 
prospecto. Se. suscribe en Madrid en la librería de Monier , y en 
las.provincias en las administraciones de correos , á razón de " 
4 reales mensuales.

Y persaadido quedas noticias que ha de suministrar esta 
publicación han de reportar á los ayuntamientos constitucio- I 
nales de esta provincia conocidas ventajaas, he crcido de mi de- ■ 
bec mandarse inserte este prospecto en el periódico oficial para 
su debida publicidad. Burgos 1 7 de Marzo de i843.=José Nieto. <y.
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Art. 1.” No será lícito hacer represas, pozos ó

último
de este

?r , y en
azoi) de

g
o

y
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El Director general de Caminos con fecha 
del actual me dice lo que sigue.

Remito á V., S. los dos adjuntos ejemplaresS ro O ¿

Ordenanza para la conservación y policía de las 
carreteras generales, aprobada por S. A. el Re
gente del Reino en 14 de Setiembre de 1842.

c »

Ó o. 
0'

particularmente la conservación de estas señales.
■4 Lo que comunico á V. S. para su conocimien
to y á fin de que sirviéndose dar á esta disposición 
la conveniente publicidad, nadie pueda alegar ig
norancia.

Negociado 1 4.=Circular.=Número 7 44.

n
02

al Boletín oficial de la Provincia de Burgos del Viernes 7 de vlbril de 1843.
--------------------------lin a j i)i 1 1 ------------------------------------------------------------

•etativaj 
11 ellas, 
estran.

0 "C

ar esta 
stitucio- 
e mi de- 
eial para 
é Nieto.

Remito á V. S. los dos adjuntos ejemplares de 
la Ordenanza para la conservación y policía de las 
carreteras generales , aprobada por S. A. el Regen
te del Reino en 14 de Setiembre último, á fin de 

I ¿que se sirva hacerla cumplir exactamente, sin que 
se consienta ninguna tplerancia ó disimulo; y para 
que los Alcaldes de todos los pueblos de esa pro
vincia puedan tener un ejemplar de la misma Or
denanza con igual objeto, seria conveniente que 
«¡Y. S. se sirviera hacerla imprimir por suplemento 

s'Kl Boletín oficial.
£ ■ Al comunicar á los ingenieros encargados de 
o barreteras generales la citada Ordenanza, les pre-o

E'o j| fjengo con esta fecha, entre otras cosas, que ínte- 
-a 2.Ü t¡n con los datos necesarios se acuerda una dispo- 
” ¿ sicion general para el cumplimento de lo que dispone

el art. 15 de aquella, respecto de las pendientes 
qn que los carruages han de poder usar la plancha, 
que marquen provisionalmente el principio y fin de 
cada cuesta en que ahora se use por necesidad, con 
un monton de tierra de forma piramidal, situado 
al lado de la carretera, de seis pies de altura por

lias ni á las márgenes de los caminos, á menor dis- 
■ tancia que la de treinta varas de estos. Los contra-
GOBIERNO SUPERIOR POLITICO DE LA PROVINCIA. ventores incurrirán en la multa de cincuenta á dos

cientos reales, ademas de subsanar el perjuicio 
causado.

Art. 2.° Los cultivadores de las heredades lin
dantes con el camino, que con el plantío y labo
res de las mismas ocasionen dañó á los muros de 
sostenimiento, aletas de alcantarillas, estribos de 
puentes y á cualesquiera otras obras del camino, ó 
que labren en las escarpas de este, incurrirán en 
la multa que señala el artículo anterior.

Art. 3.° Los labradores que al tiempo de cul
tivar las heredades inmediatas á los caminos, y los 
pastores y ganaderos que con sus ganados dejaren 
caer en los paseos y cunetas de aquellos tierra ó 
cualquiera cosa que impida el libre curso de las 
aguas , estarán obligados á su limpia ó reparación.

Art. 4.° l os dueños de las heredades lindantes 
con los caminos no podrán impedir el libre curso 
de las aguas que provinieren de aquellos, haciendo 
zanjas, calzadas, ó levantando el terreno de dichas 
heredades.

Art. 5.° Los dueños de heredades confinantes 
con los caminos y en posición costanera ó pendien
te sobre estos, no podrán cortar los árboles en las 
treinta varas de distancia de las carreteras sin li
cencia de la autoridad local , precedido reconoci
miento del Ingeniero encargado de la misma; y en 
manera alguna arrancar las, ralees de los mismos, 
para impedir que las aguas lleven tierra al cami
no ó caigan trozos de terreno; y si contravinieren, 
serán obligados á costear la obra necesaria para 
evitar semejantes daños.

Art, 6.° Cualquiera pasagero que con su carrua- 
ge rompiere ó arrancare algún guarda-rueda del 
camino, pagará cuarenta reales por subsanacion del 
perjuicio, y ademas de cincuenta á cien reales, si 
hubiere procedido contraviniendo á las reglas es
tablecidas en la presente Ordenanza.

Art. 7.° Los carruages de cualquiera clase debe
rán marchar al paso de las caballerías en todos los 
puentes, sean estos de la clase que fueren, y no po
drán dar vuelta entre las varandillas ó antepechos de 
estos. Los que contravinieren, incurrirán en la multa 
de cincuenta á cien reales, ademas de pagar el da
ño que de este modo hubiereq causado.

o

5

o" 8 0 ól° menos, encargando á los peones camineros muy 
■g = - g'particuiarmente la conservación de estas seríales.

■ CAPÍTULO I.
De la conservación de las carreteras, sus obras y 

I ■ arbolados.

on en l> Art. 1.° No será lícito hacer represas, pozos ó 
leredadei ■ abrevaderos á las bocas de los puentes y alcantari- 
e cabida, ■ 1 J

Venan-
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(2)
Art. 8.° Los conductores que abrieren surcos en 

los caminos, sus paseos ó márgenes, para meter 
las ruedas de los carruages ó cargarlos mas cómoda
mente, sufrirán la multa de cincuenta á cien reales, 
y resarcirán el daño causado.

Art. 9.° Ningún carruage ni caballería podrá 
marchar por fuera del firme ó calzada del camino, ó 
sea por sus paseos; y su dueño ó conductor, si lo 
hiciere, pagará de cincuenta á cien reales porcada 
carruage y cuatro por cada caballería

Art. 10. Cuando en los caminos se hicieren re
cargos ó cualesquiera obras de reparación, los carrua
ges y caballerías deberán marchar por el parage que 
se demarcare al efecto; y los contraventores serán 
responsables del daño que causaren.

Art. 11. Los dueños ó conductores de los carrua
ges, caballerías ó ganados que cruzaren el camino 
por parages distintos de los destinados á este fin, ó 

1. a La plancha deberá ser igual al ínodel 
aprobado por la Dirección general del Ramo.

2. a No podrá hacerse uso de la plancha sino e 
las cuestas y distancias marcadas al efecto por l< 
Ingenieros encargados de la carretera.

3. a La plancha deberá aplicarse á la rueda d 
manera que su centro quede sentado de plano sobr 
el camino.

4. a Los carruages cuando lleven la planch 
puesta, solo podrán marchar al paso de las caballería

La infracción á las expresadas prevenciones ¡ 
castigará con la multa de cincuenta á cien reales, 
la reparación del daño que se cause.

CAPÍLULO II. 
Del tránsito de las carreteras.

Art. 16. Los Alcaldes cuidarán en sus respeeli 
que han servido siempre para ir de unos pueblos á 
otros, ó para entrar y salir de las heredades limítro
fes, pagarán el daño que hubieron causado en los 
paseos, cunetas y márgenes del camino, ademas de la 
multa de sesenta reales.

Art. 12. El que rompa ó de cualquier modo 
cause daño en los guarda-ruedas, antepechos ó sus 
albardillas, ó sea otras obras de los caminos, asi co
mo en las pirámides ó postes que señalan las leguas, 
ó borre las inscripciones de estas, ó maltrate las 
fuentes y abrevaderos construidos en la vía pública,

vos términos jurisdiccionales que el camino y su 
márgenes estén libres y desembarazados, sin permi 
tir estorbo alguno que obstruya el tránsito públict 
especialmente en las calles de travesía de los pueblos

Art. 17. No podrán los particulares hacer acó 
pios de materiales, tierras, abonos y estiércoles, amoi 
tonar frutos, mieses ú otra cualquiera cosa sob 
el camino, sus paseos y cunetas; ni colgar ó tend 
ropas en los mencionados parajes. A los que contr 
vinieren á lo dispuesto en este artículo se irnpond 
una multa de veinte y cinco á treinta reales por

ó los árboles plantados á las márgenes de los cami
nos, ó permita que lo hagan sus caballerías y ga
nados, pagará el perjuicio y una multa de veinte á 
cien reales; y al que robare los materiales acopiados 
para las obras, ó cualquier efecto perteneciente á estas, 
se le asegurará para que se le castigue con arreglo 
á las leyes.

Art. 13. Se prohibe barrer, recojer basura, ras
car tierra ó tomarla en el camino, sus paseos, cu
netas y escarpes, pena de veinte á cincuenta reales 
de multa y reparación del daño causado; pero los 
encargados de carreteras podrán, permitir la extrac
ción del barro ó basura de ellas, prescribiendo las 
reglas que al efecto crean oportunas.

Art. 14. Se prohibe todo arrastre de maderas, 
ramajes ó arados en los caminos, y lo mismo el atar 
las ruedas de los carruages, bajo la multa de cuatro 
reales por cada madero, ocho si fuere arado que lle
ve al extremo chapa ó clavo de hierro, y sesenta por 
cada carruage que lleve rueda atada, ademas de re
sarcir el daño causado,

Art. 1 5. Los conductores de carruages, sin distin
ción alguna, deberán observar las reglas siguientes 
en el uso de plancha de hierro que llevan para 
disminuir la velocidad de las ruedas.

primera vez, y doble por la segunda.
Art. 18. Las pitas, zarzas, matorrales y tod 

género de ramaje que sirva de resguardo ó de cei 
ca á Jos campos y heredades lindantes con el canil 
no, deberán estár bien cortados y de modo quei 
salgan al mismo.

Art. 19. Los arrieros y conductores de carra 
ges que hicieren suelta y den de comer á sus gañí 
dos en el camino ó sus paseos, sufrirán la multa d 
veinte reales por cada carruage, y de cuatro realt 
por cada caballería ó cabeza de ganado, ademas d 
pagar cualquiera perjuicio que causaren.

Art. 20. La pena establecida en él artículo ai 
terior es aplicable á los dueños y pastores de cua! 
quiera ganado, aunque sea mestefío, que estuviet 
pastando en las alamedas, páseos, cunetas y escarpe 
del camino.

Art. 21. En el camino, sus paseos y márgeni 
ninguno podrá poner tinglados ó puestos ambuh 
tes , aunque sean para la venta de comestibles, s 
la licencia correspondiente.

Art. 22. Delante de las posadas ni en otro pan 
ge alguno del camino podrá dejarse ningún carru¡ 
ge suelto, y al dueño ó conductor del que asi se ee 
contrare, se le impondrá una multa de veinte



modeli cincuenta reales. En igual pena incurrirá toda per-
I sona qüe eche animales muertos sobre el camino 

sino e™ ó á menor distancia de treinta varas de sus már- 
por lo i genes, ademas de tener la obligación de sacarlos 

I fuera.
icda (!■ Art. 23. Las caballerías, recuas, ganados y carrua- 
10 sobr ges de toda especie deberán dejar libre la mitad del 

1 camino á lo ancho para no embarazar el tránsito á 
planche los demas de su especie; y al encontrarse en un 
jalleríai I puesto los que van y vienen, marcharán arrimán- 
iones ¡■dose cada uno á su respectivo lado derecho.
reales, i I Art. 24. A los arrieros que llevando mas dg dos 

caballerías reatadas caminaren pareados, se les mu 1- 
■ tará en veinte reales de vellón á cada uno; y si fue

sen carruages los que asi caminen se exigí jira igual 
cantidad por cada uno.

Art. 25. Cuando en cualquiera parage del ca- 
rcspecti mino las recuas y carruages se encontraren con los 
j y su conductores de la correspondencia pública, deberán 
i permi dejar á'estos el paso expedito; las contravenciones 
público voluntarias de la presente disposición se castigarán 
pueblo: con una multa de veinte á cincuenta reales.
cer acó Art. 26. Bajo la multa establecida en el artículo 
s, amon anterior, á ninguno será permitido correr á escape
sa sobr en el camino, ni llevar de este modo caballerías, ga- 
ó tendí nados y carruages á la inmediación de otros de su 

contra especie ó de las personas que van á pie.
mpondn Art. 27. Igual multa se aplicará á los arrieros 
:s por I: y conductores cuyas recuas, ganados y carruages va- 

I yan por el camino sin guia ó persona que los con- 
y todi■ duzca.
de cet Art. 28. En las cuestas marcadas, según lo dis

el cami] puesto en el artículo 15, no podrán bajar los carrua- 
> que n¡ ges sino con plancha ú otro aparato que disminuya 

la velocidad de sus ruedas; y al que faltare á esta 
: carrui • disposición llevando pasageros, se le impondrán de 
us gana cincuenta á doscientos reales de multa.
nulla d I Art. 29. En las noches oscuras los carruages que
ro realt I van á la ligera, sin excepción alguna, deberán lie- 
lemas d var en su frente un farol encendido, imponiéndose 

la multa de treinta reales á los conductores por cada 
(culo anU' vcz 9UC contravengan á esta prevención.
de cus I
estuvicí CAPÍTULO III.
' escarpe - De las obras contiguas á las carreteras.

Art. 30. En las fachadas de las casas contiguas 
márgeni al camino no podrá ejecutarse ni poner cosa alguna 
imbulae | colgante ó saliente que pueda ofrecer incomodidad, 
ibles, si. ■ riesgo ó peligro á los pasageros ó á las caballerías y 

■ carruages. Los Alcaldes cuando reciban denuncias 
tro parí I Por dicha causa señalarán un breve término para 
n carrui que se quiten los estorbos, . imponiendo una multa 
asi se en veinte á ochenta reales al que no lo hiciese en el 
veinte B tiempo señalado.

Art. 31. Cuando las casas ó edificios contiguos 
al camino, y en particular las fachadas que confron
ten con él, amenazen ruina, los Alcaldes darán avi
so inmediatamente al Ingeniero encargado de la, 
carretera por medio de los Peones-camineros ó de 
cualquier otro dependiente del Ramo para que pro
ceda á su reconocimiento.

Art. 32. El ingeniero deberá reconocer cualquier 
edificio público ó privado del cual se tengan indi
cios de que amenaza ruina sobre el camino; y cuan
do alguno se hallare en este caso, lo pondrá en co
nocimiento del Alcalde, expresando si la ruina es ó 
no próxima; advirtiendo al mismo tiempo si el edi
ficio está en virtud de alineación aprobada, sujeto á 
retirar su línea de fachada, para dar jpayor ensanche 
á la via pública.

Art. 33. Dentro de la distancia de treinta varas 
colaterales de la carretera, no se podrá construir edi
ficio alguno, tal como posada, casa, corral de gana
dos &c„ ni ejecutar alcantarillas, ramales ú otras 
obras que salgan del camino á las posesiones conti
guas, ni establecer presas y artefactos, ni abrir cau
ces para la toma y conducción de aguas sin la cor
respondiente licencia.

Art. 34. Las peticiones de licencia para cons
truir ó reedificar en las espresadas fajas de terreno á 
ambos lados del camino, se dirigirán al Alcalde del 
pueblo respectivo, expresando el paraje, calidad y 
destino del edificio ú obra que se trata de ejecutar.

Art. 35. El Alcalde remitirá dichas instancias 
con las observaciones que estime oportunas al Inge
niero encargado de la carretera, para que prévio re
conocimiento señale la distancia y alineación á que 
deberá sujetarse en la confrontación del camino la 
obra proyectada, espresando en su caso las demas 
advertencias, precaucioues ó condiciones facultativas 
que deberán observarse en su ejecución, para que 
no cause perjuicio á la via pública ni á sus obras, 
paseos y arbolados.

Los interesados estarán obligados á presentar el 
plano de la obra proyectada , si el Ingeniero lo cre
yese necesario, para dar su dictámen con el debido 
conocimiento.

Art. 36. Los Alcaldes en sus respectivas jurisdic
ciones, prévio reconocimiento é informe del Inge
niero, según lo dispuesto en el artículo anterior, 
concederán licencia para construir ó reedificar con 
sujeción á la alineación y condiciones que aquel hu
biere marcado, cuidando que se observen puntual
mente por los dueños de la obra.

Art. 37. A los que sin la licencia espresada eje
cutasen cualquier obra dentro de las treinta varas 
de uno y otro lado del camino, ó se apartaren de 
la alineación marcada, ó no observare las condiciones
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con que se los hubiese concedido la licencia, les obli
gará el Alcalde á la demolición de la obra, caso de 
perjudicar á las de la carretera, sus paseos, cunetas y 
arbolados.

Art. 38. Cuando se susciten contestaciones con 
motivo de la alineación y condiciones facultativas se
ñaladas por el Ingeniero en la forma y casos previs
tos en los artículos anteriores, el Alcalde las pondrá 
en su conocimiento; y suspendiendo todo procedi
miento ulterior, remitirá el espediente al Gefe polí
tico de la provincia.

Art. 39. El Gefe político resolverá á la posible 
brevedad sobre los espedientes de que trata el artí
culo anterior, oyendo al Ingeniero en Gefe del dis
trito; perosi hallare motivo para no conformarse con 
el dictámen de este, los pasará sin demora á la Di
rección general del Ramo para que decida lo que fue
re justo y conveniente, ó proponga en su caso al Go
bierno la resolución que corresponda.

CAPITULO IV.
De las denuncias por infracciones de esta Ordenanza,

Art. 40. No podrá exigirse pena algúna de las 
prefijadas en esta Ordenanza sino mediante denun
cia ante los Alcaldes de los pueblos mas próximos al 
punto de la carretera en que fuere detenido el con
traventor.

Art. 41

caldes, procederán estos de plano y oyendo á 11 
interesados, imponiendo en su caso las multas qul 
van establecidas, y cumpliendo con lo prevenido ee 
esta Ordenanza, sin omisión ni demora alguna, co$. 
mo es de esperar de su celo por el servicio públic® 
y comodidad de los mismos pueblos.

Art. 43. De las multas que se exijan se aplicar *’6 
una tercera parte al denunciador, una tercera parhl 
del mínimum de lo que en cada caso señala es® 
Ordenanza al Alcalde antq quien se hiciere la del 
nuncia, y el resto á los gastos de conservación <!■ 
camino. Ésta última parte se entregará al Sobrestaqj. 
té ó Aparejador del mismo; bajo el correspondieíiisBe 
recibo visado* por el Ingeniero encargado de la ca® 
retera. wT

Art. 44. Los Gefes políticos en sus respectiv® 
provincias cuidarán de que se observen puntualmen!■ 
las disposiciones contenidas en esta Ordenanza, proyl 
cediendo con arreglo a la ley contra los Alcaldes qt 1í1 
hubiesen cometido ó tolerado alguna infracción c® e 

ellas. ■ -'i
Art. 45. En todos los portazgos situados en hla|er 

cárréteras generales habrá fijo un ejemplar de í>pi t¡ 
presente Ordenanza^ otro se entregará á cada tu®6 
de los Alcaldes de los pueblos que se hallen-en igurW- 
caso, y asimismo á todos los Peones-camineros y Cíen q 
pataces, Guardas-camineros y demas empleados ¿Pro* 
Ramo de Caminos ocupados en dichas carreteras. pi®!

Las aprehensiones y denuncias podran Y" para su debida publicidad he dispuesto 
hacerse por cualquiera persona; deberán hacerlas inserción en este periódico oficial de la Provincia |¿e 
los dependientes de Justicia de los pueblos por don- previniendo á los Alcaldes Constitucionales de /íCind 
de pasa la carretera; pero corresponden con especia - pueblos de la misma no omitan medio alguno pailesc- 
lidad á los Peones-camineros y Capataces, asi como que las disposiciones de la preinserta Ordenan™ p 
á todos los empleados de Caminos que tienen la tengan su mas puntual y exacto cumplimienVReg. 
cualidad de Guardas jurados para perseguir á los ‘Burgos 7 de Diciembre de 184ül;=José Theto'A». p. 
infractores de la presente Ordenanza. Sres. Alcaldes v Apuntamientos Constitucionales htaaic

Art. 42, Presentadas las denuncias ante los Al
ares. Alcaldes y Ayuntamientos Constitucionales l

> ,C'I.I!Í-; Sí;• aakín ¿otfjíu»ob c ingínnij
úrp, eagcinTcoaof ¿víoouaní-n?!' j-iA' I
Sü. mvi:.; !■/; noioqsaz» nía ávi-AúL á .d
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